
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120230003600 Otros Procesos Aurora  Duque Henao Y 
Otro

Carlos Alberto Giraldo 
Ramirez, Octavio  
Giraldo Arango, 
Herederos 
Indeterminados De 
Octavio Giraldo Arango  
 

11/07/2024 Auto Niega - Escrutando El 
Trabajo Partitivo De Bienes 
Que Se Vislumbra En El 
Adjunto 271, Al Examinar 
La Hijuela 9, Se Refiere 
Para El Heredero Jhon Jiro 
Giraldo Ramírez, Y La 
Hijuela 10, Está A Nombre 
Del Peticionario Jorge Iván 
Giraldo Ramírz, Sin Que 
Se Le Haya Adjudicado El 
Valor Económico 
Mencionado, Por Lo Que 
Se Niega La Entrega Del 
Dinero Suplicado.

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

9c58db81-387c-470e-b575-0a242e85b0f9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120230003600 Otros Procesos Aurora  Duque Henao Y 
Otro

Carlos Alberto Giraldo 
Ramirez, Octavio  
Giraldo Arango, 
Herederos 
Indeterminados De 
Octavio Giraldo Arango  
 

11/07/2024 Auto Ordena - Acogiendo 
Lo Dispuesto En El 
Numeral 2 Del Artículo 500 
Del Código General Del 
Proceso, De Las Cuentas 
Definitivas Presentadas Por 
La Empresa Dinamizar 
Administración S.A.S., Se 
Da Traslado A Los 
Interesados Por El Término 
De Diez (10) Días, Para 
Que Manifiesten Lo Que 
Estimen Pertinente.

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

9c58db81-387c-470e-b575-0a242e85b0f9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Viernes, 12 De Julio De 2024De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120230003600 Otros Procesos Aurora  Duque Henao Y 
Otro

Carlos Alberto Giraldo 
Ramirez, Octavio  
Giraldo Arango, 
Herederos 
Indeterminados De 
Octavio Giraldo Arango  
 

11/07/2024 Auto Ordena - Por Lo 
Dicho, Se Dispone 
Entregar A La Señora 
Aurora Duque Henao, La 
Suma De 3.539.372, 
Dinero Que Se Encuentra 
Depositado En Lacuenta 
De Depósito Judicial Que 
Esta Célula Judicial Posee 
En El Banco Agrario Y A 
Favor De Este Proceso.

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

9c58db81-387c-470e-b575-0a242e85b0f9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Viernes, 12 De Julio De 2024De105



17013311200120230003600 Otros Procesos Aurora  Duque Henao Y 
Otro

Carlos Alberto Giraldo 
Ramirez, Octavio  
Giraldo Arango, 
Herederos 
Indeterminados De 
Octavio Giraldo Arango  
 

11/07/2024 Auto Requiere - Antes De 
Dar Curso A Lo Establecido 
En El Artículo 50 De La 
Codificación General Del 
Proceso, Se Requiere Al 
Representante Legal De La 
Empresa Gerenciar Y 
Servir S.A.S., Para Que 
Dentro De Los Tres (3) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Este 
Proveído, Explique Los 
Motivos Por Los Cuales No 
Ha Rendido Las Cuentas 
Definitivas De Los Bienes 
Inmuebles Que Tiene Bajo 
Su Custodia En Este 
Proceso, Acorde Con La 
Notificación Que Se Le 
Hizo El Pasado 25 De 
Junio Al Correo Electrónico 
Gerenciarysevirgmail.Com 
(Vr. Archivo 290 Pdf).

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación
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17013311200120230018100 Procesos 
Verbales

Yolanda  Serna 
Hernandez Y Otros

Jose Darienson Serna 
Hernandez

11/07/2024 Auto Ordena - Primero: 
Comisionar Al Juzgado 
Promiscuo Municipal De La 
Merced (Caldas), Para Que 
Realice Las Gestiones 
Atinentes A Lograr La 
Notificación Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
Fechado El 29 De 
Noviembre De 2023 Y Que 
Se Encuentra En El Archivo 
Pdf 024 Del Legajo 
Electrónico, Al Señor 
Hernán Alberto Villegas 
Álvarez .......

17013311200120230018100 Procesos 
Verbales

Yolanda  Serna 
Hernandez Y Otros

Jose Darienson Serna 
Hernandez

11/07/2024 Auto Reconoce - Se Tiene 
Por Notificado Al Señor 
Gustavo Guitiérrez Gómez, 
Notificado Por Conducto 
Concluyente Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
Fechado El Día 29 De 
Noviembre De 2023, Y En 

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación
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Atención A Lo Dispuesto 
En El Artículo 91 Ibídem, 
Dicho Sujeto Procesal, 
Cuenta Con El Plazo De 
Tres (3) Días Siguientes A 
La Notificación De Este 
Auto Por Estado, Para Que 
Solicite Los Anexos Y La 
Demanda Por Medio De 
Correo Electrónico A Este 
Despacho, Y Vencido 
Dicho Término, Le 
Empezará A Correr El Del 
Traslado Para Dar 
Respuesta A La Demanda 
Que Es De Veinte (20) 
Días.

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240001900 Procesos 
Verbales

Floralba  López Ómez Pedro Nel Arias Franco 11/07/2024 Auto Requiere - Primero: 
Ordenar A La Parte Actora, 
Que Efectúe La 
Notificación Personal Del 
Auto Admisorio Del 
Introductorio Al Extremo 
Pasivo, Acorde Con Lo 
Dicho En El Acápite 
Sustancial De Esta 
Providencia.

17013311200120240017400 Otros Procesos Paula Andrea Valencia Jhonatan Adrian 
Ocampo Franco

11/07/2024 Auto Ordena - Primero: No 
Asumir El Conocimiento De 
Decidir El Recurso De 
Apelación, Intercalado Por 
Conducto De Mandatario 
Judicial Por El Señor 
Jhonatán Adrián Ocampo 
Franco, En Contra De La 
Resolución 009 Emitida El

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

9c58db81-387c-470e-b575-0a242e85b0f9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Viernes, 12 De Julio De 2024De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240017600 Ordinario Acción Del Cauca Y 
Otro

Camposol Colombia 
Sas

11/07/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - En Virtud De Lo 
Anterior, En Aplicación De 
Lo Previsto Por El Artículo 
28 Del Cptss Se Ordena 
Devolver La Demanda A La 
Parte Actora, A Fin De Que 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, A Partir De 
La Notificación De Este 
Proveído, Subsane Lo 
Indicado, Y Presente 
Integrado En Un Solo 
Escrito La Corrección, So 
Pena De Ser Rechazada 
La Demanda.

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240017900 Acción Popular Natalia  Bedoya 
Betancur

Carrera  Sexta Septima 
Num Cinco Once   

11/07/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar De Plano La 
Demanda Que Nos Concita 
Por Lo Supra-Expuesto.

17013311200120240018000 Acción Popular Natalia  Bedoya 
Betancur

Calle  Sexta Nro  Tres 
Veintiseis   

11/07/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar De Plano La 
Demanda Que Nos Concita 
Por Lo Supra-Expuesto.

17013311200120240018100 Acción Popular Natalia  Bedoya 
Betancur

Calle Siete Nro  Cinco 
Veinte   

11/07/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar De Plano La 
Demanda Que Nos Concita 
Por Lo Supra-Expuesto.

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

9c58db81-387c-470e-b575-0a242e85b0f9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Viernes, 12 De Julio De 2024De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240018200 Procesos 
Verbales

Blanca Solaida Nieto 
Henao

Edin Andres Marin Arias 11/07/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admite La 
Demanda De Cesación De 
Los Efectos Civiles De 
Matrimonio Católico Y 
Consecuente Liquidación 
De La Sociedad Conyugal, 
Promovida Por La Señora 
Blanca Solaida Nieto 
Henao Donde Convoca 
Como Extremo Pasivo Al 
Señor Edín Andrés Marín 
Arias.

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240018300 Procesos 
Ejecutivos

Luis Francisco Florian 
Barrera, Alejandro  
Arango Munera

11/07/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago En Contra Del Señor 
Alejandro Arango Múnera A 
Favor Del Señor Luis 
Francisco Florían Barrera, 
Por Las Siguientes Sumas 
De Dinero: ......

En la fecha viernes, 12 de julio de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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